
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 680014103001-2015-00002-00 
DEMANDANTE: COOPSERP 
DEMANDADO: MARIA LUISA RUIZ PEREZ 
INSTANCIA: TRÁMITE POSTERIOR 
AUTO: INTERLOCUTORIO No 0841 
DECISIÓN: ORDENA ENTREGA DE DINEROS 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez con el atento informe que, se recibió 
solicitud de entrega de dineros, razón por la cual acompaño el respectivo listado de depósitos 
judiciales actualizado a fecha 4 de agosto del 2022. Igualmente, informo que no obra embargo del 
crédito en el presente asunto. Sírvase resolver lo pertinente. Bucaramanga, 8 de agosto del 2022. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las diligencias y, teniendo en cuenta la petición elevada por la 

mandataria de la parte demandante remitida por vía digital el 3 de agosto del 2022 

así como lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., se ordena la elaboración y 

entrega de una orden de pago por valor de TRES MILLONES CIENTO SESENTA 

Y UN MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS ($3.161.211,oo) a favor de la entidad 

demandante COOPARETIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE 

COLOMBIA – COOPSERP identificada con Nit 805004034-9 con cargo a la 

obligación perseguida en el presente asunto. 

 

La orden de pago en cuestión, deberá contener los depósitos judiciales que se 

relacionan a continuación:  

 

No depósito Fecha de consignación Valor 

460010001636395  27/07/2021 $417.913 

460010001642344 25/08/2021 $417.913 

460010001648951 22/09/2021 $417.913 

460010001656334 26/10/2021 $417.913 

460010001663006 25/11/2021 $417.913 

460010001669377 21/12/2021 $436.063 

460010001674238 21/01/2022 $480.000 

460010001682004 23/02/2022 $155.583 

TOTAL N/A $3.161.211,oo 

 

Ateniendo lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en la Circular No 

17 del 29 de abril del 2020 y el artículo 13 del acuerdo PCSJA 20-11632 del 30 de 

septiembre del 2020, la orden de pago se habrá de expedir en forma virtual a 

través de la modalidad de pago de abono a cuenta conforme solicita la apoderada 

demandante (cuenta corriente No 069250122822 del Banco Agrario de Colombia) 

y a nombre del beneficiario ya indicado, ello una vez se encuentre ejecutoriada y 

en firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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